
1.- MUNICIPIO:

2.- NUMERO:

5 7 86

NÚM. PROG.

Inventario de Bienes Muebles

(Pesos)

Cuenta Pública 2020

I N V E N T A R I O    D E      B I E N E S     M U E B L E S  

CUENTA  SUBCUENTA  NOMBRE DE LA CUENTA 
NÚMERO DE 

INVENTARIO



"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los formatos y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor"

______________________ ___________________________

Nota:

1) El listado de los bienes muebles deberá integrarse en una sola hoja de Excel, de manera consecutiva y sín subtotales.

2) El total de la depreciación acumulada deberá coincidir con lo registrado en la cuenta 1263 de la Balanza de Comprobación.

PRESIDENTE MUNICIPAL (20) SINDICO MUNICIPAL (20)



MUNICIPIO

DIF

3.- ODAS

IMCUFIDE 

OTROS

9 10 11 12 13

NÚMERO FECHA PROVEEDOR

14

Inventario de Bienes Muebles

(Pesos)

Cuenta Pública 2020

I N V E N T A R I O    D E      B I E N E S     M U E B L E S  

NOMBRE DEL 

RESGUARDATARIO

NOMBRE DEL 

MUEBLE
MARCA MODELO

NÚMERO DE 

SERIE  

FACTURA



"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los formatos y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor"

___________________________ _____________________________

El listado de los bienes muebles deberá integrarse en una sola hoja de Excel, de manera consecutiva y sín subtotales.

El total de la depreciación acumulada deberá coincidir con lo registrado en la cuenta 1263 de la Balanza de Comprobación.

SINDICO MUNICIPAL (20) SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO(20)



4.-

16 17

COSTO TIPO NÚMERO FECHA TIEMPO DE VIDA ÚTIL

14 15

Inventario de Bienes Muebles

(Pesos)
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FECHA:

I N V E N T A R I O    D E      B I E N E S     M U E B L E S  

18

FACTURA PÓLIZAS
FECHA DE 

MOVIMIENTO DE 

ALTA

ÁREA 

RESPONSABLE

DEPRECIACIÓN



___________________________

TESORERO MUNICIPAL (20)



19

% ANUAL ACUMULADA

Inventario de Bienes Muebles

(Pesos)
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FECHA:

I N V E N T A R I O    D E      B I E N E S     M U E B L E S  

18

COMENTARIOS

DEPRECIACIÓN



CONTRALOR MUNICIPAL (20)


